
Alteraciones del sueño ,enfoque 
desde la medicina del trabajo ,caso 

práctico  

Juan Ignacio Goiria Ormazabal 
Ayuntamiento de Bilbao - 

Subdirector de PRL - Área de 
Recursos Humanos 

Bibao : 26 de Febrero de 2019 





61-65 años 

PIRAMIDE DE EDADES DE LA PLANTILLA 

DEL AYUNTAMIENTO DE BILBAO 

TOTAL: 2350 PERSONAS 
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Edad Total Hombres Mujeres

18-30 41 33 8

31-40 336 206 130

41-50 654 297 357

51-55 570 362 208

56-60 589 429 160

61-65 160 110 50



CARACTERISTICAS DE NUESTRA 

PLANTILLA 

 Un número importante de la plantilla pertenece a colectivos 

de cuerpos de seguridad y emergencia (Policía, Bomberos...), 

aproximadamente el 40% de la plantilla. 

  Diversidad de actividades  

• Administrativas 

• Sanitarias 

• Técnicas 

• Personal de oficios 

• Informáticas etc. 

  Diversidad de horarios 

• Turnicidad  



ORGANIGRAMA DEL ÁREA DE 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS 

Dirección del Área 

DELEGACIÓN DE ÁREA 

Subdirección Función Pública Subdirección Prevención de 

Riesgos Laborales 

Servicio de Prevención 

Mancomunado de las Entidades 

Municipales de Bilbao 



ORGANIGRAMA DEL SERVICIO 

DE PREVENCION MANCOMUNADO DE LAS 

ENTIDADES MUNICIPALES DE BILBAO 

Coordinador del Servicio de Prevención Mancomunado 
Subdirector de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Bilbao 

4 Administrativos 

Vigilancia de la Salud 
3 Unidades Básicas: 
3 Médicos del Trabajo 
3 Enfermeros del Trabajo 

Seguridad 
2 Ingenieros 

Ergonomía y 
Psicosociología 

2 Médicos 

Higiene Industrial 
2 Médicos 

3 Inspectores 

Unidades Técnicas 

1  Informático  



Ayuntamiento de Bilbao 

Azkuna Zentroa 

Bilbao Arte 

Bilbao Ekintza 

Bilbao Kirolak 

Bilbao Musika 

Bilbao Zerbitzuak  

Centro de Actividades Culturales Teatro Arriaga 

Cimubisa 

Fundación Bilbao 700 – III Milenium Fundazioa 

Funicular de Artxanda 

Mercabilbao 

Bilbao Bizkaia Museoa 

Surbisa 

Viviendas Municipales 

EMPRESAS ADHERIDAS AL SERVICIO DE 

PREVENCION MANCOMUNADO 





VIGILANCIA DE LA SALUD I

Oferta de Reconocimiento Médico Específico a todos los trabajadores del Ayuntamiento 
de Bilbao, según protocolos vigentes.  

Dificultades para su aplicación práctica, ya que muchos trabajadores están sujetos a 
multitud de riesgos, por la diversidad de tareas que realizan. 

Reconocimientos Obligatorios, previamente acordados por el Comité de Seguridad y 
Salud:  

•   Conducción de vehículos 

•    Manejo de herramientas o aparatos aparatos peligrosos (armas, motosierras,    
    aparatos de soldadura, sierras eléctricas, etc.) 

•    Trabajo en alturas. 

•    Trabajo en condiciones extremas de temperatura, humedad, esfuerzo, etc. 

•    Todos aquellos trabajos en los que las condiciones específicas de horarios,  
   turnicidad, etc., así lo haga necesario, previo informe favorable del Comité de  
   Seguridad y Salud del Ayuntamiento. 

•    Con carácter general a toda la plantilla: reincorporación al servicio tras una baja 
   por enfermedad de cierta duración o causada por determinadas patologías, 
   a fin de evaluar la existencia de posibles secuelas en su estado de salud. 





¿EXAMEN PSICOLÓGICO? 

VIGILANCIA DE LA SALUD II

 Reconocimiento Médico de Ingreso. 

 Examen de Reingreso al puesto de trabajo 
tras periodos de Incapacidad Transitoria 
Prolongada con posible merma de las 
condiciones psicofísicas. 

 Adecuación al puesto de trabajo según 
las características personales. 

 





 

Se inicia con el “Resumen de las Condiciones de 

Trabajo” incluido en el  Documento consenso del 

Foro I.T. 

 

Se aplica en  2.008 en el Ayuntamiento de Bilbao 

estudiando los múltiples puestos del Área de 

Seguridad Ciudadana, de condiciones de trabajo 

muy diferentes (lugares, tareas, carga física, carga 

mental, turnicidad,…). 

 

Se realizan modificaciones que dan lugar a la 

actual F.C.T.  

FICHA DE CONDICIONES DE 

TRABAJO











“Plan de Prevención y 

Detección de consumo 

de sustancias 

estupefacientes” 

Comité de Seguridad y Salud  

6 de Noviembre de 2008 



 En el caso de consumo de determinado tipo de 

medicamentos que puedan alterar el estado 

psicofísico como: antigripales, ansiolíticos, 

somníferos, antidepresivos, etc.) deberá contar 

con la prescripción facultativa correspondiente 

y pondrá tal hecho, de forma previa, en 

conocimiento del personal médico para poder 

ser evaluada su aptitud para el desempeño del 

trabajo. 

MEDICAMENTOS 



En el caso de positivo a medicamentos 

psicotrópicos: 

   Indicación médica, determinación de la aptitud     

 para el puesto de trabajo, información y 

 formación al trabajador: 

1. No apto 

2. Apto con restricciones 

3. Reubicación provisional por motivos de 

salud. 

EXÁMENES DE SALUD 

OBLIGATORIOS 



TOTAL DE LA MUESTRA: 3075 

3 

38 

9 

115 

Cocaina

Marihuana

Morfina

Benzodiazepinas

TOTAL POSITIVOS: 135 = 4,49% 











Estudio Test Epworth en los 
exámenes de salud 
realizados en 2018 



Valores Absolutos de la muestra analizada 



77,49% 

16,47% 

4,97% 

1,08% 

Sueño
NORMAL

Somnolencia
LEVE

Somnolencia
MODERADA

Somnolencia
GRAVE

Sueño
NORMAL

Somnolencia
LEVE

Somnolencia
MODERADA

Somnolencia
GRAVE

Valores Relativos de la muestra analizada 



Valores relativos trabajos nocturnos/diurnos 



Valores relativos por turnos 



Valores relativos en función de sexo 



5,64% 

19,08% 

29,75% 

39,55% 

5,98% 

1,19% 

14,93% 

37,61% 

40,90% 

5,37% 

NORMAL
20 - 30 AÑOS

NORMAL
30 - 40 AÑOS

NORMAL
40 - 50 AÑOS

NORMAL
50 - 60 AÑOS

NORMAL
Más 60 AÑOS

SOMNOLENCIA
20 - 30 AÑOS

SOMNOLENCIA
30 - 40 AÑOS

SOMNOLENCIA
40 - 50 AÑOS

SOMNOLENCIA
50 - 60 AÑOS

SOMNOLENCIA
Más 60 AÑOS

NORMAL
20 - 30 AÑOS

NORMAL
30 - 40 AÑOS

NORMAL
40 - 50 AÑOS

NORMAL
50 - 60 AÑOS

NORMAL
Más 60 AÑOS

SOMNOLENCIA
20 - 30 AÑOS

SOMNOLENCIA
30 - 40 AÑOS

SOMNOLENCIA
40 - 50 AÑOS

SOMNOLENCIA
50 - 60 AÑOS

SOMNOLENCIA
Más 60 AÑOS

Valores relativos por franja de edad 



RESUMEN 

Sueño Normal – 77% de la muestra 
Sueño Alterado – 23% de la muestra de los cuales: 5% moderada  1% 
Grave 

Trabajo Nocturno/Diurno: 
 Trabajo Nocturno  (27% de la muestra) presenta somnolencia en un 5% 
 Trabajo Diurno (73% de la muestra) presenta somnolencia en un 13%  

Por sexo no se aprecian diferencias significativas, mostrando somnolencia 
en un 11%. 

Por franja de edad, existe correlación entre los datos de somnolencia y la 
muestra, siendo significativa la incidencia en los grupos comprendidos 
entre los 30 y 50 años. 





SAHS 

Se caracteriza por somnolencia excesiva, trastornos 
respiratorios, cognitivos conductuales, metabólicos, 
cardiacos, etc. derivados de obstrucción de vía aérea 
superior durante el sueño. 

Grados de Severidad: 

 IAH: 0 - 4,9: normal. 

 IAH: 5 – 14,9: leve 

 IAH: 15 – 29,9: moderado 

 IAH: > 30: severo 











Protocolo para la realización de la 

poligrafía respiratoria en el Ayto. 

El test de Epworth > 12 puntos. 

El 58,93% de las poligrafías confirman la 

presencia de apneas / hipopneas, de las 

cuales: 

 El 35,30% son leves 

 El 17,75% son moderadas 

 El 5,88% son severas 



Comparativa en valores relativos  
hombres - mujeres 



VALORES RELATIVOS POR GRADO DE 
AFECTACIÓN 

41% 

35,30% 

17,75% 

5,88% 



La somnolencia diurna excesiva comporta un mayor riesgo 
cardiovascular en pacientes con apnea del sueño  

(Am J Respir Critical Care Med)  
Diego R. Mazzotti y colaboradores 

En el estudio, un total de 1.207, se clasificaron  en cuatro subtipos a 
partir de los síntomas que describieron: sueño interrumpido, 
mínimamente sintomático, moderadamente somnoliento y 
excesivamente somnoliento. 
 
Los síntomas descritos fueron: dificultad para quedarse dormido, los 
ronquidos, la fatiga, la conducción con somnolencia o la 
somnolencia diurna. El subtipo se determinó mediante la Escala de 
Somnolencia de Epworth. 
 
 Los pacientes englobados en el subtipo de somnolencia diurna 
excesiva tenían tres veces más de probabilidades de haber sido 
diagnosticados con insuficiencia cardíaca que los otros tres 
subtipos. 





CONCLUSIONES I 
 Las alteraciones del sueño y sus repercusiones en la vida laboral son 

muy prevalentes. Según la muestra analizada afectan al 23% de la 
muestra 

 Es reseñable que la somnolencia, según el test de Epworth afecte más 
a las personas con trabajo diurno frente a personas con trabajo 
nocturno. 

 Las peticiones de cambio de turnos de trabajo con motivo de 
insomnio, son una de las causas más frecuentes que se tratan en 
nuestro Tribunal Médico. 

 El SAHS está infradiagnosticado y el examen de salud, previo filtro del 
test de Epworth puede permitir su diagnóstico, aplicando el protocolo 
descrito anteriormente, de estudio mediante comprobación con 
poligrafía domiciliaria. 

 La somnolencia diurna excesiva aumenta el riesgo cardiovascular en  
pacientes con apnea del sueño. 

 



CONCLUSIONES II 

 El 47% de las poligrafías confirman la presencia de apneas/hipoapneas, de 
las cuales: 

 El 35,3% son leves 

 El 17,75% son moderadas 

 El 5,88% son severas 

 La somnolencia tiene especial repercusión en los conductores profesionales, 
en nuestro caso, Policía, Bomberos, Ambulancias, Inspectores, etc. que, en 
los casos que presenten estas alteraciones, deben atenerse a la normativa 
de la DGT . 

 La prevención primaria en cuanto a la higiene del sueño, es básica ya que 
tendemos a dormir poco y su repercusión clínica, en cuanto a la aparición de 
patología (sobre todo cardiovascular), es de mucho impacto. 

 La utilización de los test como despistaje es muy útil y la confirmación de los 
casos graves mediante poligrafía es imprescindible. 



J.I. Goiria 



J.I. Goiria 



J.I. Goiria 





Muchas gracias por vuestra atención 

Gorliz 


